
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500120200016601 Impugnacion 
Tutela

Jorge  Mejia Soraca Edificio  Seguros 
Colombia

01/09/2020 Fijacion Estado - Admítase 
La Impugnación 
Presentada Por El 
Accionante, En Contra Del 
Fallo De Fecha 10 De 
Agosto De 2020, Proferido 
Por El Juzgado Primero 
Municipal De Pequeñas 
Causas Laborales De 
Barranquilla.

En la fecha miércoles, 2 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EVELIA MARIA MOLINA IMITOLA

Secretaría

Código de Verificación

fdc85da1-67ea-40f2-a781-b7d5eebddad9

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 2 De Septiembre De 2020De72



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500220200015500 Tutela Angelo  Rozo Benavides Fiduciaria La Previsora 
Sa (Fiduprevisora S.A.)

01/09/2020 Fijacion Estado - Se Admite 
La Presente Acción De 
Tutela Y Se Ordena 
Vincular A La Eps 
Suramericana S.A. Eps 
Sura Y A La 
Administradora De Los 
Recursos Del Sistema 
General De Seguridad 
Social En Salud - Adres.

En la fecha miércoles, 2 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EVELIA MARIA MOLINA IMITOLA

Secretaría

Código de Verificación

fdc85da1-67ea-40f2-a781-b7d5eebddad9

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 2 De Septiembre De 2020De72



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500220200014900 Tutela Eduardo Jose Santoya 
Figueroa

Administardora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

01/09/2020 Fijacion Estado - Apartarse 
De Los Efectos De Lo 
Actuado Dentro De La 
Presente Acción De Tutela, 
A Partir Del Auto De Fecha 
24 De Agosto De 2020 Y 
Remitir, Vía Electrónica, De 
Forma Inmediata Y Directa 
La Presente Acción De 
Tutela Al Juzgado Primero 
(1) De Familia Oral Del 
Circuito De Barranquilla, 
Para Los Fines De Que 
Trata El Artículo 2.2.3.1.3.1 
Del Decreto 1834 De 2015.

En la fecha miércoles, 2 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EVELIA MARIA MOLINA IMITOLA

Secretaría

Código de Verificación

fdc85da1-67ea-40f2-a781-b7d5eebddad9

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Barranquilla
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